
 
Excmo. Ayuntamiento de Álora 

 

 

Extracto de la Resolución de 5 de junio de 2024, del Alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Álora, por la que se aprueban las BASES Y CONVOCATORIA 
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA FAMILIAS DEL MUNICIPIO DE 
ÁLORA CON DIFICULTADES ECONÓMICAS CON DESTINO A LA CONSERVACIÓN 
Y MEJORA DE SU VIVIENDAS S. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).  

Primero. Convocatoria 
 
Se convoca para el ejercicio 2024, en la modalidad de concesión en 
concurrencia competitiva SUBVENCIONES PARA FAMILIAS DEL MUNICIPIO DE 
ÁLORA CON DIFICULTADES ECONÓMICAS CON DESTINO A LA 
CONSERVACIÓN Y MEJORA DE SU VIVIENDAS. 
 

PARTIDA PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2024 
2310 780 00 30.000,00 € 

 

  

Segundo. Beneficiarios. 

Estos premios van dirigidos las familias del municipio de Álora con dificultades 
económicas con destino a la conservación y mejora de su vivienda. 
 
Tercero. Objeto. 
 
Conservación y mejora de las viviendas de las familias con dificultades 
económicas del municipio de Álora 
 

Cuarto. Bases reguladoras. 

La convocatoria se regirá por las bases reguladoras y el texto de la 
convocatoria aprobadas mediante Resolución de Alcaldía de fecha 5 de 
junio de 2024. 
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Quinto. Importe. 

La subvención tendrá un importe máximo de 2.000,00 € (incluye IVA). 

Se otorgarán tantas subvenciones como permita la cobertura presupuestaria 
para el ejercicio 2024, siendo esta 30.000,00 €. 

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes se extiende desde el 7 al 21 junio. 

Séptimo. Otros datos. 

Los formularios de solicitudes y demás datos necesarios, para la línea 
convocada, figuran publicados en el presente BDNS junto con la convocatoria 
y se podrán obtener en la página web www.alora.es, en el Tablón de 
anuncios de la Sede Electrónica, así como en el Portal de Transparencia. 

En Álora, a 06 de junio de 2024.- El alcalde-presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora.  
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